
c. Las solicitudes se concederán, siempre que cumplan los requisitos, por riguroso orden de entrada
en el Sistema de Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta completar el importe total de la
subvención.

Sexto.- Solicitudes y lugar de presentación.- Se establece un plazo para la presentación de solicitudes de
UN MES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla.

Se podrán presentar las solicitudes en:

1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad www.melilla.es. Se
formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que solicite ayuda, conforme a lo establecido
en las Bases reguladoras y la presente Convocatoria.

2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano,
debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de
Melilla sede.melilla.es

Séptimo.- Contenido de las solicitudes y documentación.- De acuerdo con el artículo 10 de las Bases
reguladoras de estas subvenciones, por parte de la Administración se comprobará que los alumnos
beneficiarios de las ayudas están empadronados en Melilla en el momento de la publicación de la
convocatoria.

La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada, se entregará a través de los medios que
se establezcan en la presente Convocatoria, acompañadas de la siguiente documentación:

Documento acreditativo de la identidad del alumno NIF/NIE.
Datos de la cuenta del beneficiario, que figurará como titular o cotitular de la cuenta.
Documentación acreditativa de matriculación de estar cursando el segundo curso de los Ciclos de
Formación Profesional de Grado Medio o Superior, cursados en centros públicos de Melilla, en la
modalidad presencial o a distancia, durante el curso 2025/2026.
Declaración formal de destinar el importe de 200,00 euros a gastos de libros, demás material escolar
transporte escolar, otros gastos ocasionados durante el período de prácticas y tasas por expedición del
título durante el segundo curso de los Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio o Superior,
cursados en centros públicos de Melilla, en la modalidad presencial o a distancia, durante el curso
2025/2026.
Declaración formal de estar al corriente en todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
y de no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad.
Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación de matrícula.

4. La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el interesado. El falseamiento
de los requisitos y documentación exigida y/o de las declaraciones formuladas producirá la anulación de la
solicitud y, en consecuencia, la denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás responsabilidades en las
que pueda incurrir el solicitante.

Octavo.- Procedimiento de concesión y órganos competentes en la tramitación.- En cuanto a los
órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución de las presentes subvenciones son los que
se establece en el artículo 11 de las correspondientes Bases reguladoras.

El procedimiento de concesión y la forma de hacer efectiva la subvención es el establecido en los artículos 12
y 13 de las correspondientes Bases reguladoras.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas,
Francisco José Rubio Soler 
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